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Téngase  en  cuenta  la  manifestación  de  la  libelista  (pdf  13  cp.) acerca  de  la
ubicación de los documentos originales que fueron aportados como mensaje de
datos con la demanda, exhortándola para que adopte las medidas necesarias
para su debida conservación con base en el numeral 12 del artículo 78 del
Código General del Proceso.

Agréguese al expediente la constancia emitida por el sistema de transmisión de
datos que da cuenta del intento fallido de notificar a la demandada (pdf 14 cp.) en la
dirección electrónica informada en la demanda (pág. 3-6 pdf 01 cp.).

Ínstese  a  la  parte  demandante  para  que  intente  enviar  la  Citación  para
notificación  personal  por  medio  de  servicio  postal  autorizado,  cotejado  y
certificado a la dirección física informada en la demanda en la cual se informe
la  existencia  de  este  proceso,  su  naturaleza  y  la  fecha  del  mandamiento
ejecutivo, previniéndola para que comparezca a esta sede judicial dentro de los
diez (10)  días siguientes a recibir la notificación personal  de dicha decisión
como regula el numeral 3° del artículo 291 del Código General del Proceso y,
eventualmente,  envíe  de  la  misma forma el  Aviso de Notificación con copia
informal de la providencia indicando las fechas de ambos, la denominación de
este despacho judicial, la naturaleza del proceso, el nombre completo de las
partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega en el lugar de destino como regula el artículo
292 ibidem, sin que sea aplicable el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Adviértase a la parte demandante que deberá proceder a cumplir debidamente
la carga impuesta en el  término de treinta (30) días hábiles siguientes a la
anotación por  estado de  esta  decisión,  so pena de  terminar  el  proceso  por
desistimiento  tácito  con base  en el  numeral  1°  del  artículo 317 del  Código
General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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